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PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 

Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, por 

la que se hace pública la convocatoria de licitación del contrato de Servicio de mudanzas y 

transporte de mobiliario, documentación, enseres y demás bienes muebles del edificio del 

Servicio Madrileño de Salud ubicado en Plaza Carlos Trías Bertrán 7 de Madrid, por 

procedimiento abierto mediante criterio único. 

     I. PODER ADJUDICADOR 

1. Organismo: Servicio Madrileño de Salud. 

a) C.I.F.:  Q2801221I 

b) Domicilio: Plaza Carlos Trías Bertrán, 7 

c) Localidad y código postal: Madrid 28020 

d) Código NUTS: ES300 

e) Teléfono: 91 586.72.33 / 91 529 11 65 

f) Telefax: 91 586 71 08 

g) Correo electrónico: : licitacionescentralcompras@salud.madrid.org 

h) Correo electrónico para información técnica complementaria: 
licitacionescentralcompras@salud.madrid.org 

2. Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos 

3. Tipo de poder adjudicador: Administración Pública- Organismo regional Principal 

actividad: Salud. 

4. Central de compras: No procede. 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN. 

1. Código CPV:  60100000-9 Servicio de transporte por carretera 

                     63100000-0 Servicio de carga y descarga y almacenamiento 

2. Código NUTS del lugar principal de ejecución: Madrid ES300. 

3. Descripción de la licitación: 

a) Número de expediente: PA SER 14/2020  

b) Tipo: Servicios. 

Naturaleza, alcance y objeto del contrato: El objeto del presente contrato es garantizar, a través 

de una empresa especializada en transportes y mudanzas, el servicio de traslado de 

equipamiento, mobiliario, documentación, archivos, material de oficina, enseres y pertenencias 

existentes en las unidades administrativas del Servicio Madrileño de Salud, ubicadas en el 
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edificio situado en la Plaza Carlos Trías Bertrán, número 7 de Madrid, hasta la nueva sede de los 

Servicios Centrales del Servicio Madrileño de Salud, sita en el Paseo de la Castellana, número 

280 (módulo B1 de la plana baja y plantas tercera y cuarta) de Madrid. Los trabajos incluyen el 

desmontaje y montaje, embalaje y desembalaje, carga, transporte y colocación de todos los 

objetos trasladados. 

 

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No 

d) Presupuesto base de licitación: 213.790,77 € 

IVA (21%):                                 44.896,06 € 

Importe total:                             258.686,83 euros 

 

4. Valor estimado del contrato: 256.548,92 euros 

5. Admisión de Variantes: No 

6. Duración del contrato: 23 días.  

III. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y PROCEDIMIENTO 

1. Condiciones de participación: 

a) Requisitos de los operadores económicos: 

 

a.1) Solvencia económica y financiera: Artículo 87 Ley 9/2017 

Criterios de selección: A estos efectos, la empresa deberá acreditar, por medio de sus cuentas 

anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito 

en dicho registro, y en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba 

estar inscrito, un volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio 

de los tres últimos concluidos, deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio del 

contrato (320.686,15 €). 

 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 

anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 

Registro Mercantil e igualmente el volumen anual de negocios, referido al año de mayor 

volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el 

valor anual medio del contrato (320.686,15 €). 

 

 

 

a.2) Solvencia técnica: Artículo 90. 1a) Ley 9/2017 

Criterios de selección: El criterio para la acreditación de la solvencia técnica o profesional será 

el de la experiencia en la realización de trabajos del mismo tipo o naturaleza al que 

corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación de los trabajos 

efectuados por el interesado en el curso de los tres últimos años, correspondientes al mismo 

tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena 
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ejecución, y el requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor 

ejecución sea igual o superior al 70% de la anualidad media del contrato (149.653,54 €). 

 

 

2. Tipo de procedimiento:  

a) Tramitación: Urgente 

b) Procedimiento: Abierto con criterio único: Precio 

 

3. Garantías exigidas:  

        Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, I.V.A. excluido 

        Garantía complementaria (artículo 107.2 de la LCSP). 

 Procede: No 

     Pólizas de seguros. 

     Procede: Si 

 Tipo de pólizas: La empresa deberá de acreditar que la póliza de que dispone está en 

vigor y cubre la mercancía y la Responsabilidad Civil derivada del cumplimiento del 

objeto y plazo de duración del contrato con una cobertura mínima, sin que dicha cuantía 

constituya el límite de responsabilidad por su actuación.  

 Importe Responsabilidad Civil: 600.000 euros por siniestro. 

 Importe seguro mercancía: 50.000 euros. 

 

Programa de trabajo. 

 Obligación de presentar un programa de trabajo: SÍ 

Plazo de presentación: 20 días, desde la entrega, por parte del Servicio Madrileño de 

Salud, de la información precisa para la correcta ejecución del traslado (planos de los 

edificios de origen y destino, etc..) y de conformidad con el contenido definido para el 

mismo en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 

4. Subasta electrónica: No 

5. Criterios de adjudicación: Método para la evaluación de los costes facilitados: 

Precio 

El contrato se adjudicará a la empresa que presente la oferta económica más ventajosa para 

la Administración. 

Se considerará que la proposición contiene valores anormales o desproporcionados cuando su 

porcentaje de baja exceda, en más de 20 unidades porcentuales a la media aritmética de todas 

las proposiciones admitidas, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 149.2 b) de la 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
44

01
93

46
24

54
20

06
94



 
 

4  

 

Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

6. Condiciones especiales de ejecución del contrato:  

Condiciones especiales de ejecución: 

En la línea de dar cumplimiento art. 202 de la ley 9/2017, para la ejecución de este contrato de 

servicios, se fijan las siguientes consideraciones de tipo social como condiciones especiales de 

ejecución del contrato que deberán aportar en el sobre número 1” Documentación 

Administrativa”:  

Como condición general de ejecución, todos los licitadores deberán presentar una Declaración 

Responsable donde se determine claramente una línea de actuación dirigida a la implementación 

de estrategias para la mejora de aspectos sociales o laborales, vinculados con la prestación del 

servicio que se oferta, como puede ser la dirigida en base a la incorporación de criterios de 

mejora en la conciliación de la vida familiar y laboral de los trabajadores de la empresa. 

Estas condiciones especiales de ejecución se consideran obligación contractual esencial a los 

efectos señalados en la letra f) del artículo 211 de la LCSP. 

 

IV. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

1. Plazo de recepción de ofertas o de solicitudes de participación: 8 de octubre de 

2020, hasta las 23:59 horas.   

2. En procedimientos abiertos: 

a) Fecha, hora y lugar de la apertura de plicas:  

 Entidad: Servicio Madrileño de Salud  

 Dirección: Plaza Carlos Trías Bertrán, 7 (Edificio Sollube) 

 Localidad y código postal: Madrid 28020 

 Descripción: proposición económica  

 Fecha y hora: 27 de octubre de 2020 a las 10:00h. 

 Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: No procede según lo 

dispuesto en el artículo 157.4 de la Ley 9/2019 de Contratos del Sector 

Público. La información sobre las ofertas presentadas se incluirá en el acta de 

la mesa económica que podrá consultarse en el Portal de la Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid. 

b) Fecha, hora y lugar de celebración de la mesa técnica: No procede 

3. Lenguas en que pueden presentarse las ofertas o solicitudes de Participación: 

Español. 

4. Medios electrónicos:  

 

a) Se acepta la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de participación: 

Si. Obligatoría 

 

Las empresas participantes deberán accede a la plataforma: Licit@ de manera gratuita, 
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disponible en el Portal de la contratación de la Comunidad de Madrid. El enlace de 

acceso es: 

https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita 

 

b) Se aceptará facturación electrónica: Sí 

 

V. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

1. Información sobre Fondos de la Unión Europea: No 

2. Procedimiento de Recurso: 

a) Tipo de recurso: Especial en materia de contratación. 

b) Órgano competente: Tribunal Administrativo de la Contratación Pública. 

c) Dirección: Plaza de Chamberí, 8. 28010-Madrid 

d) Plazo: 15 días, que se computará de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la 

Ley 9/2017 

3. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el DOUE: No procede. 

4. Fecha envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: 18 de septiembre 

de 2020. 

 

5. Información sobre el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No procede. 

 

Madrid.- La Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, P.D. El Director General de Gestión 

Económico-Financiera y Farmacia (Resol.290/2015 de 30 de julio) Rafael A. Barberá de la 

Torre. 
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